
 
 

 

Pedro Juan Caballero, 05 de marzo de 2.025 
 

 
DR. AGUSTIN ENCINA PEREZ. 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS. - 

PRESENTE: 

 
Me dirijo a usted, y por su intermedio a quien corresponda con relación a la Retención y Observaciones 

referente al llamado a SERVICIO DE FISCALIZACION DE OBRAS - EJERCICIO FISCAL 2025 con ID Nº 461.509.-, 

Al respecto, esta Convocante realiza las aclaraciones y respuestas pertinentes, según corresponda, en relación 

a los puntos observadas en la verificación realizada al presente llamado. 

Punto 1: Verificación de la Primera Etapa de Convocatoria de Fecha 26/02/2025. 

Se remite las rectificaciones a las observaciones de la primera etapa de la Convocatoria. 
 

Dice la DNCP 
- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos de Licitación 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes 
Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

 
Comentario 
LAS OBSERVACIONES SON LAS SIGUIENTES: En la planilla de precios del SICP, se indica precio total: 0, lo cual no corresponde, 
solicitamos subsanar.-REITERACION.- Considerando que el llamado no es una consultaría no deberá exigirse en el pbc la 
presentación de un seguro de responsabilidad profesional.- 

 

Respuesta: 

Punto 1: En referencia a la observación realizada respecto a la planilla de precios del SICP, 

donde se indica un precio total de 0, queremos aclarar lo siguiente: 

Se han cargado correctamente todos los datos requeridos en el sistema, incluyendo los precios 

unitarios y datos de cada casilla a lo que corresponde. Sin embrago, el sistema sigue 

mostrando un precio total de 0, lo cual consideramos un error del sistema y no una omisión 

en la carga de datos. Anexo captura Fig 1 



Solicitamos que se verifique que la información ingresada está correctamente registrada en 

los apartados correspondientes y que tenga en cuenta que los valores unitarios y parciales 

reflejan fielmente los costos del proyecto. 

 

 
Punto 2: Se ha subsanado como corresponde. 

 

 
Por lo mencionado se solicita respetuosamente la verificación del reparo por parte de los 

técnicos de la DNCP y posterior difusión a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas 

(SICP), considerando la urgencia de contar con dicho llamado. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo y solicitarle puedan publicar el 

llamado de referencia. – 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
Lic. Liz Elizabeth González Ibáñez 

Directora de la U.O.C 

 

 


